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PLAN DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE MIRAFLORES 

 

I. PRINCIPIOS Y VALORES 

Nuestra acción municipal estará enmarcada en estos Principios y Valores, a fin de construir 

una comunidad en la que todos puedan alcanzar su pleno desarrollo en un distrito seguro, 

ordenado y con bienestar. 

Principios: 

1. La Dignidad de la Persona.- Que es el fundamento principal para el trato adecuado 

entre las personas, y nos exige instaurar una gestión municipal inclusiva, en donde el 

respeto y la tolerancia a las diferentes expresiones sociales y culturales son un aspecto 

básico para la integración social. 

2. El Bien Común.- Que es el bien de todas las personas y de cada una, incluyendo los 

aspectos materiales y espirituales. El Bien Común implica la promoción humana en sus 

diferentes ámbitos (social, cultural, económico y político) y la tarea de articular una 

democracia participativa orientada al desarrollo y beneficio de todos y todas, especialmente 

de quienes están en situación de vulnerabilidad social (niñez, juventud tercera edad, 

sectores marginales, etc.). 

3. La Subsidiaridad.- Que exige a la Municipalidad de Miraflores, adoptar una postura 

de ayuda y promoción respecto a todos los actores sociales, facilitando sus iniciativas y 

fomentando su responsabilidad comunal. También implica que la autoridad municipal tenga 

pleno respeto a la autonomía de las organizaciones sociales de todo tipo (cultural, 

deportiva, etc.) y brindándoles su ayuda directa o indirecta en caso de necesidad. 

4. La Solidaridad.- Que exige asumir como propio el interés de los demás, en base a un 

compromiso sólido por la unidad y la colaboración entre todos y todas; a fin de construir el 

porvenir colectivo en función a propósitos comunes e intereses compartidos, que la 

autoridad municipal debe saber priorizar en su gestión. 

5. La Participación.- Que implica la presencia activa de cada vecino en la toma de 

decisiones a nivel municipal, con miras de contribuir al Bien Común. En base a ello, la 

autoridad municipal debe fomentar la concertación como mecanismo esencial de una 

verdadera democracia participativa. 

Valores: 

1. La Verdad.- Que es el fundamento principal para asegurar una gestión municipal 

honesta y transparente, subordinando la decisión de la autoridad competente en función al 

Bien Común y con independencia del propio interés. 



2. La Libertad.- Que es garantía de la pluralidad y diversidad que es inherente a la vida 

social, indesligable del sentido de responsabilidad y respeto del orden público, siendo 

fundamento de una gestión municipal con eficacia y eficiencia en base al esfuerzo 

compartido. 

  

3. La Justicia.- Que es garantía del cumplimiento de las obligaciones de la autoridad 

municipal con imparcialidad y evitando todo tipo de privilegios. Así mismo, es el 

fundamento de una gestión municipal que administra los recursos con austeridad y 

racionalidad. 

4. La Igualdad Social.- Que es garantía de una auténtica vocación de servicio en el 

desempeño de la gestión municipal, buscando moderar las desigualdades sociales y 

asegurando la igualdad de oportunidades a todo nivel. 

5. La Paz.- Que es la máxima expresión del bienestar social que debe guiar y motivar a 

una gestión municipal auténtica, promoviendo un proceso colectivo de entendimiento, a fin 

de preservar la unidad y el orden, evitando todo tipo de conflictos. 

II. DIAGNÓSTICO 

HECHOS 

En la actualidad se reconoce un nivel de recuperación en la confianza de los ciudadanos 

respecto de la actuación de sus autoridades, la sociedad Miraflorina reconoce que se 

requieren valores como la honestidad y la transparencia para lograr una óptima ejecución 

de los recursos públicos y de esta manera conseguir el desarrollo sostenible del distrito. 

Se dan medidas importantes para lograr un ordenamiento urbano, la zona comercial se 

expande hacia las zonas residenciales, se denota la falta de estacionamientos públicos y 

privados en diferentes zonas del distrito. Existe una zona comercial claramente definida, 

pero saturada, en la que se realiza actividad comercial de menor y mayor escala y de 

prestación de servicios. 

En materia de seguridad ciudadana existe una sensación de inseguridad por la ocurrencia de 

hechos delictivos que atemorizan a la población, sin embargo el distrito se está dotando de 

medios tecnológicos como cámaras de video vigilancia y mas móviles para contrarrestar la 

actividad delictiva. 

POTENCIALIDADES 

Actitud de cambio de la sociedad, que quiere contar con gobiernos confiables, honestos y 

eficientes, decir con valores como única posibilidad de conseguir el anhelado desarrollo 

social. La población empieza a reconocer el buen desempeño institucional en la ejecución 

de obras públicas municipales. 



Incremento de la oferta gastronómica y hotelera, con la presencia de locales de reconocido 

prestigio a nivel regional, así como la presencia de nuevos hoteles de buen nivel y la 

presencia de un numero de hostales que brindan buenos servicios y que podrían albergar a 

gran cantidad del turismo que recibe la ciudad de Arequipa. 

La zona comercial es una suerte de “locomotora” del desarrollo local, en tanto atraen a 

proveedores y clientes. Existe una importante oferta de servicios de educación técnica 

superior y universitaria, lo cual genera la afluencia de un número de potenciales 

consumidores para la oferta comercial del distrito. 

PROBLEMAS 

No existe una participación ciudadana representativa de la sociedad civil en la gestión 

pública, como óptimo mecanismo de fiscalización de la misma. Percepción de parte de la 

sociedad de una conducta histórica de gobernantes con falta de transparencia en la gestión 

pública. 

Carencia de cultura ciudadana, en la que la responsabilidad social está menoscabada por el 

interés personal, presencia de edificaciones antiguas, déficit de áreas verdes. La red vial no 

está adecuada a la planificación del desarrollo racional de la ciudad, ni al incremento del 

parque automotor, siendo casi nulo el incremento anual de la capacidad de la misma. 

El distrito actualmente no cuenta con un centro municipal de salud, solo existen dos postas 

médicas del Ministerio de Salud en la cual se atiende la población de bajos recursos 

económicos y cuya atención es deficiente y carece de medicamentos, tampoco cuenta con 

una ambulancia. 

Las actividades económicas tienen una estructura diversificada y de baja especialización, 

con predominio del comercio menor y los servicios, que a su vez atraen la presencia de un 

número importante de visitantes que desbordan la capacidad urbana instalada. Existe un 

alto componente de pequeñas y micro empresas no consolidadas. 

Las PYMES Y MYPES actualmente no cuentan con una organización privada o municipal 

que les permita estar bien asesoradas en la parte de gestión, organización, financiamiento y 

comercio internacional 

La inseguridad ha generado un clima de temor por la afectación de la integridad física y la 

pérdida de los bienes patrimoniales. 

III. VISIÓN DE DESARROLLO 

Constituir en Miraflores como un distrito moderno, seguro y solidario, devolviéndole a los 

vecinos la confianza en las instituciones y en los funcionarios de la Municipalidad, 

haciendo de la Municipalidad una eficiente administradora de los Recursos Públicos, del 

dinero que los vecinos y ciudadanos que cumplen con abonar el pago de sus tributos y 

servicios; destinando el mismo en la implementación de un Plan de Ejecución Integral en 

Seguridad Ciudadana, en espacios deportivos, programas de salud, parques y jardines, 



remodelación de pistas y veredas, recreación pública, así como la implementación de la 

educación infantil entre otras acciones. 

Miraflores es un centro de servicios de importancia regional, donde se desarrollan 

actividades comerciales y se ofertan servicios profesionales, turísticos y gastronómicos 

competitivos. Es un distrito ecológico, saludable, con áreas residenciales inclusivas de 

calidad urbana, donde se promueve el desarrollo humano mediante actividades productivas, 

educativas, culturales y deportivas. Es seguro, con una población integrada, con 

responsabilidad social, participativa y organizada que genera procesos democráticos para el 

desarrollo. 

  

IV. ORIENTACIONES GENERALES DEL PLAN DE GOBIERNO 

1. UN GOBIERNO CON VALORES 

Nuestra gestión municipal estará cimentada en el respeto a valores, en la fiscalización 

ciudadana y en la transparencia, orientados al manejo eficaz y eficiente de ios recursos 

públicos, y como garantía de la legitimidad requerida para afrontar los principales 

problemas de la ciudad. 

2. UN DISTRITO MODERNO E INTEGRADO 

El desarrollo del distrito hace necesaria la consolidación de varias zonas en expansión e 

interconectados, con excelentes servicios y una revalorización de los espacios públicos y 

del medio ambiente, así como la implementación de proyectos estratégicos de 

modernización urbana, el fortalecimiento de la infraestructura vial y la articulación de polos 

de atracción económica en turismo, gastronomía y cultura a nivel de cada zona. 

3. UN DISTRITO PARA TRANSITAR EN ORDEN 

Siendo una urgencia ciudadana solucionar los problemas de transporte en Arequipa, es 

necesario articular con la MPA para promover una regulación inclusiva y con enfoque 

empresarial en este importante servicio público, orientada a modernizar el parque 

automotor con buses amplios y a gas natural, consolidando las empresas de transporte que 

participan en la concesión de rutas como entidades dinámicas; optimizando las condiciones 

de prestación del servicio (horarios fijos de salida y llegada) y mejorando las condiciones 

laborales del recurso humano implicado (sueldo fijo y beneficios); así como modernizando 

la infraestructura vial y generalizando el uso de semaforización inteligente. 

4. UN DISTRITO SEGURO 

El incremento significativo de los índices de criminalidad y delincuencia en el distrito, hace 

indispensable que la gestión municipal asuma el liderazgo político en el manejo de la 

seguridad ciudadana, priorizando las acciones de prevención integral de la delincuencia 

(cámaras de vigilancia, participación organizada de los vecinos, etc.), e ¡mplementando 



también acciones estratégicas de intervención eficaces en coordinación con la Policía 

Nacional del Perú y en base a los planes operativos del distrito. 

 

5. UN DISTRITO EMPRENDEDOR 

En el contexto de crecimiento y consolidación económica que actualmente experimenta 

nuestro país, es necesario que el distrito sea concebido y articulado como una comunidad 

moderna y con una fuerte dinámica de crecimiento, teniendo como ejes fundamentales el 

empleo digno, el desarrollo empresarial descentralizado, así como el desarrollo y la 

vivencia de una cultura ciudadana de valores y con respeto a la ciudad y a los vecinos y 

vecinas. 

  

6. UN BUEN LUGAR PARA VIVIR 

Dentro de la concepción de respeto a la persona humana y con una perspectiva inclusiva, es 

necesario mejorar en forma sustantiva la calidad de vida de los vecinos, mediante la puesta 

en marcha de acciones eficaces en las áreas de promoción y desarrollo humano, salud, 

educación, recreación y deportes, cultura, y lucha contra la delincuencia, la violencia 

doméstica, el consumo de sustancias tóxicas y la pornografía y explotación infantil. 

Queremos incidir en el fortalecimiento de una cultura de valores con énfasis en la niñez y la 

juventud, y buscamos construir una convivencia inclusiva e integradora para todos y todas, 

con especial atención en las personas con capacidad diferenciada. 

V. OBJETIVOS 

1. Mayor democratización en el presupuesto participativo 

2. Apoyo firme a la economía social de Mercado 

3. Apoyo a la ciencia y la tecnología en los colegios como base de la creatividad 

4. Gestión que trabaja en función a objetivos y de forma transparente. 

A. DIMENSION SOCIAL: 

DSC.1 

1. Propuesta de acción 

Promoción y desarrollo humano del vecino Miraflores. 

2. Objetivo a lograr 

Generar mayor bienestar, respetando la dignidad de la persona y la identidad del vecino 

Miraflores. 

3. Hecho 

Existencia de diversos grupos vulnerables y en riesgo. 

4. Problema 

Idiosincrasia caracterizada por asumir nociones atentatorias de la dignidad de las personas. 

5. Potencialidad 

Difusión de derechos de la persona con perspectiva inclusiva y de género en la gestión 

pública. 

6. Lineamiento de política con la que se relaciona 



“Un buen lugar para vivir”, inclusión social, lucha contra discriminación y promoción de 

valores 

DSC.2 

1. Propuesta de acción 

Implementación del Plan Deportivo Distrital. 

2. Objetivo a lograr 

Minimizar factores de riesgo en salud de ios vecinos y prevención de comisión de actos 

delictivos 

3. Hecho 

Incidencia de enfermedades crónicas y falta de prevención en las curables. Vecinos 

desocupados 

4. Problema 

  

Población poco productiva y expuesta a comisión de faltas y delitos. Falta de campos 

deportivos 

5. Potencialidad 

Población deseosa de participar en actividades deportivas con actitud de competencia. 

6. Lincamiento de política con la que se relaciona 

“Un buen lugar para vivir”, el deporte como política preventiva en salud y en seguridad 

ciudadana 

DSC.3 

1. Propuesta de acción 

Potenciar las DEMUNAS e integrarse a programas de Asociaciones civiles y de la MPA 

2. Objetivo a lograr 

Alcanzar bienestar de la vida en la ciudad 

3. Hecho 

Una ciudad violenta que afecta a la población y abandona a sus víctimas 

4. Problema 

Falta de políticas orientas a la eliminación de cualquier forma de violencia. 

5. Potencialidad 

Capacidad de reconocer al vecino como actor del cambio para combatir la violencia. 

6. Lineamiento de política con la que se relaciona 

“Un buen lugar para vivir”, generar condiciones favorables para el desarrollo humano 

Bienestar social 

a) Establecer mecanismos o programas para que el vecindario se sienta orgulloso de 

vivir en Miraflores. Enseñar a quererlo y respetarlo. 

b) Permitir la cooperación internacional y/o la inversión privada en los programas 

sociales. 

c) Fortalecer los programas sociales para los vecinos, especialmente lo más 

necesitados. 

d) Promover programas para los minusválidos y discapacitados. 

e) Diferenciar la atención de los programas sociales de los niños, jóvenes y de la 

tercera edad. 

f) Promover la participación del vecino en los programas que la Municipalidad 

auspicie. 

g) Promover políticas preventivas y rehabilitadotas a los drogadictos y niños de la 

calle. 



h) Establecer programas contra las mujeres maltratadas y el abuso infantil. 

i) Establecer políticas de acercamiento de los padres para con sus hijos. 

j) Establecer políticas de motivación personal y respeto ciudadano. 

k) Instalación en algunos parques de juegos infantiles. 

l) Reconstruir el Vivero, convirtiéndolo en el Parque accesible para la población del 

distrito. 

m) iluminación y pintado de las Iglesias del distrito. 

n) Creación del programa de guardería y nido jardín para los infantes. 

o) Generar valores cívicos en la población a través de acercamiento permanente con 

los colegios. 

Deportes y cultura 

p) Fomentar la cultura y el arte en el distrito. 

q) Gratuidad de espacios deportivos a los jóvenes vecinos. 

  

r) Promover e incentivar una cultura del deporte y recreación 

s) Construcción para los jóvenes y vecinos de la tercera edad del Complejo Deportivo, 

gimnasio y salón de juegos múltiples. 

t) Construcción de la Casa de la Juventud con gimnasio y salón de juegos múltiples. 

u) Instalación de mini gimnasios en distintas zonas. 

v) Gestionar donaciones para reconstruir las losas deportivas que se encuentran en mal 

estado 

w)  Coordinar con los colegios del distrito, como el Jorge Basadre, La Inmaculada 

concepción y otros a fin de que se realicen actividades deportivas con la participación de la 

niñes y la juventud del distrito. 

Salud 

a) Promover un distrito saludable con servicios de salud accesible a los vecinos. 

b) Crear una Posta Municipal en la cual se atenderá a la población en salud con un 

costo accesible a ellos y una farmacia que cuente con todos los medicamentos básicos. 

c) Adquirir una ambulancia equipada que se encuentre a disposición de los vecinos. 

d) Establecer lazos de comunicación y coordinación con las instituciones de salud, 

seguridad y prevención. 

e) Creación del Seguro Vecinal 

f) Campañas de salud y odontológicas preventivas. 

B. DIMENSION ECONÓMICA: 

a) Desarrollar políticas del ordenamiento del comercio formal e informal. 

b) Promover el desarrollo social y económico de las zonas de servicios 

c) Mantener comunicación constante con los vecinos y comerciantes del distrito. 

d) Procurar la inserción laboral de los vecinos a la par con el desarrollo del distrito. 

e) Promover la creación de programas sociales de protección y apoyo productivo a las 

madres trabajadoras. 

f) Creación del programa vecino experto. 

g) Creación de la bolsa de trabajo interactivo y talleres productivos. 

h) Fomentar un vecindario turístico que permita desarrollar económicamente a la 

población del distrito. 

i) Creación de una dirección municipal que se encargue de la PYMES y MYPES que 

existe en distrito. 



j) Desarrollo de seminarios en convenio con las Universidades y con los Organismos 

No Gubernamental en gestión y dirección empresarial 

k) Empadronamiento y reordenamiento del comercio local informal. 

l) Crear centros de servicios e información empresarial 

DE.1 

1. Propuesta de acción 

Fortalecer las zonas comerciales y crear la Oficina Municipal de Información al 

Consumidor. 

2. Objetivo a lograr 

  

Convertir el distrito de Miraflores en un distrito competitivo y atractivo para la inversión. 

3. Hecho 

Miraflores es un centro de comercio y servicios de importancia para el departamento 

4. Problema 

Zona comercial saturada, se realiza actividad comercial de menor y mayor escala 

5. Potencialidad 

Oferta de servicios de salud, educativos, turísticos y gastronómicos competitivos 

6. Une amiento de política con la que se relaciona 

“Un distrito emprendedor” con condiciones favorables para el desarrollo e inversión 

empresarial 

DE.2 

1. Propuesta de acción 

Consolidación del distrito como ciudad que brinda servicios turísticos 

2. Objetivo a lograr 

Desarrollar la oferta turística de Miraflores, articulada con las propuestas turísticas de la 

región. 

3. Hecho 

El distrito brinda servicios hoteleros y gastronómicos competitivos 

4. Problema 

Las condiciones de caos vehicular, percepción de inseguridad ciudadana y desorden 

urbano. 

5. Potencialidad 

Aumento de afluencia turística en Arequipa, auge de la gastronomía y adecuada 

infraestructura hotelera 

6. Lineamiento de política con la que se relaciona 

“Un distrito emprendedor”, promueve oferta de servicios turísticos distritales en Arequipa y 

el Perú 

DE.3 

1. Propuesta de acción 

Implementación de mecanismos de formación emprendedora 

2. Objetivo a lograr 

Impulsar una cultura de emprendedores y de éxito empresarial 

3. Hecho 

Existencia de empresarios y emprendedores que realizan actividad comercial y de servicios 

4. Problema 

Informalidad, sub empleo, condiciones laborales inadecuadas y piratería 

5. Potencialidad 



Actitud positiva sobre la competencia y creatividad natural del ciudadano peruano en 

general 

6. Lincamiento de política con la que se relaciona 

"Un distrito emprendedor”, promueve la mejora del desarrollo laboral (capacitación y 

formación) 

C. DIMENSION TERRITORIO AMBIENTAL: 

Urbanismo 

a) Reconstruir las pistas y veredas del distrito a lo largo de gestión municipal. 

b) Diseñar el Plan Vial de Miraflores. 

  

c) Instalación de un Sistema de Semaforización inteligente en el distrito. 

d) Promover el desarrollo urbano, potenciado lo residencial y ei ornato para mejorar la 

calidad de vida del vecino. 

e) Establecer los proyectos de embellecimiento del distrito. 

f) Permitir la cooperación internacional y/o la inversión privada en los proyectos 

estructurales. 

g) Creación del programa de vivienda-destugurización distrital. 

h) Fortalecer los planes para un distrito limpio y ordenado. 

i) Establecer políticas o mecanismos de potenciar el desarrollo humano del distrito. 

j) Actualizar el catastro a través de financiamiento externo y recursos propios. 

k) Invitar a los inversionistas privados a construir edificaciones para vivienda en forma 

coordinada y ordenada con el distrito y que cuenten con todos los servicios básicos que la 

población exige. 

l) Coordinar con Municipalidad de Arequipa estándares de calidad sonora y lumínica. 

m) Plan verde recuperación de espacios públicos para esparcimiento 

n) Arborización total del distrito. 

Limpieza pública 

a) Adquirir camiones compactadores y colocación de canastas de recolección de 

basura para su fácil recojo. 

b) Fomentar la conciencia ciudadana en el mantenimiento de las condiciones 

higiénicas para la salud en el distrito. 

DTA.1 

1. Propuesta de acción 

Consolidar al distrito de Miraflores como un distrito residencial, ecológico, turístico 

gastronómico e inclusivo 

2. Objetivo a lograr 

Un distrito integrado y armónico que brinde una adecuada calidad de vida a sus vecinos 

3. Hecho 

Presencia de actividad comercial no adecuada en zonas residenciales, con tendencia a 

expandirse 

4. Problema 

Crecimiento con tendencia al desorden en el distrito, falta de espacios públicos de calidad 

5. Potencialidad 

Interés de los pobladores en el desarrollo urbano ordenado del distrito 

6. Lineamiento de política con la que se relaciona 

“Un distrito moderno e integrado”, desarrollo urbano equilibrado en el sector público y 

privado 



DTA.2 

1. Propuesta de acción 

Consolidar el liderazgo de la Municipalidad de Miraflores en las acciones de prevención y 

atención de desastres 

2. Objetivo a lograr 

Desarrollar una cultura de conciencia en seguridad y prevención ante desastres naturales 

3. Hecho 

Precariedad de edificaciones en algunas zonas del distrito e indiferencia de sus ocupantes 

4. Problema 

Alto nivel de riesgo y vulnerabilidad ante la ocurrencia de desastres por sus mercados 

  

5. Potencialidad 

Existencia de Plan de Emergencia en Defensa Civil y conciencia de prevención luego del 

terremoto 

6. Lineamiento de política con la que se relaciona 

“Un distrito moderno e integrado”, prioriza prevención de desastres como política pública 

municipal 

f 

DTA.3 

1. Propuesta de acción 

Proteger, recuperar y crear nuevos espacios de áreas verdes en el distrito 

2. Objetivo a lograr 

Incrementar las áreas verdes en el distrito para mejorar la calidad de vida de los vecinos 

Miraflorinos 

3. Hecho 

Parquesy poca campiña en general como pulmón ecológico más importante del distrito 

4. Problema 

Altos niveles de contaminación, insuficientes espacios públicos y privados destinados a 

áreas verdes 

5. Potencialidad 

Segmento participativo de la población con responsabilidad en el tema medio ambiental 

6. Lineamiento de política con la que se relaciona 

“Un distrito moderno e integrado”, normativa que protege e incentiva la creación de áreas 

verdes 

D. DIMENSION INSTITUCIONAL: 

Seguridad ciudadana 

a) Erradicar la Violencia y fortalecer el civismo y la seguridad ciudadana. 

b) Adquirir unidades móviles para los serenazgos. 

c) Apoyar a la PNP para trabajar organizadamente y conjuntamente en combatir la 

delincuencia y drogadicción existente en el distrito. 

d) Implantar el Sistema de participación ciudadana a través de las juntas vecinales para 

que estas en forma coordinada con la municipalidad se ciñan de las líneas maestras de 

seguridad que impondrá el distrito. 

e) Reducir más de 70% la criminalidad en el distrito. 

f) Establecer la triología de la seguridad ciudadana, vecino, municipalidad y Policía 

Nacional del Perú. 

g) Creación del programa vecino vigilante. 



h) Fomentar en el Servicio de Seguridad Ciudadana el respeto y trato al vecindario. 

i) Creación del programa serenazgo interactivo. 

j) Instalación de Cámaras de Seguridad. 

k) Instalación de puestos de vigilancia. 

l) Adquisición de ambulancias, grúas y vehículos de serenazgo. 

Gobierno con valores 

a) Promover conciencia en el servidor municipal para la mejora de los servicios. 

b) Desarrollar una nueva imagen de cambio, renovación y liderazgo del distrito. 

c) Promover una administración gestora de las relaciones entre instituciones nacionales 

e internacionales. 

d) Promover una imagen de liderazgo en la formación de eventos internacionales y/o 

nacionales. 

  

e) Promover la participación amplia de los vecinos en la toma de decisiones. 

f) Establecer mecanismos de democracia directa en los temas que involucran a la 

mayoría y de sensible reconocimiento. 

g) Desarrollar la participación de los vecinos en el plan de desarrollo concertado 2019-

2021, procurando revisar las ideas de la visión del distrito y facilitar su participación en el 

presupuesto participativo. 

h) Establecer una comunicación fluida entre la autoridad y los vecinos. 

i) Reducir sustancialmente los tributos conforme al costo efectivo del servicio. 

j) Fortalecer los programas de ayuda tributaria para los vecinos de escasos recursos. 

k) Fomentar la conciencia tributaria. 

l) Estimular a los buenos contribuyentes para una comunicación positiva a los demás. 

Simplificar los trámites administrativos para la adquisición de licencias municipales. 

DI.1 

1. Propuesta de acción 

Implementar un gobierno municipal confiable, con mayor transparencia para los vecinos de 

Miraflores 

2. Objetivo a lograr 

Optimizar el uso eficiente y transparente de los recursos públicos 

3. Hecho 

Recuperación del nivel de confianza de los ciudadanos en sus autoridades ediles 

4. Problema 

Deterioro de la confianza ciudadana en las autoridades como regla general 

5. Potencialidad 

Actitud en la sociedad, que exige contar con autoridades confiables, honestas y eficientes 

6. Lineamiento de política con la que se relaciona 

“Gobierno con valores”, políticas de transparencia en la gestión pública 

DI.2 

1. Propuesta de acción 

Promoción de la participación vecinal en las propuestas del desarrollo local 

2. Objetivo a lograr 

Participación e Identificación de los vecinos con la gestión municipal 

3. Hecho 

Limitada participación de los vecinos y sentimiento de lejanía respecto la gestión municipal 

4. Problema 



Falta de canales adecuados de participación en la problemática vecinal 

5. Potencialidad 

Actitud favorable hacia la participación de la sociedad civil en la gestión pública 

6. Lineamiento de política con la que se relaciona 

“Un distrito con valores”, facilita canales de comunicación e incentiva participación 

ciudadana 

DI.3 

1. Propuesta de acción 

Reafirmar el liderazgo político de la seguridad ciudadana del distrito 

2. Objetivo a lograr 

  

Mejorar la seguridad ciudadana y su percepción por parte de la población 

3. Hecho 

Incremento de la actividad delictiva respecto a la integridad personal y patrimonial 

4. Problema 

Incremento de la inseguridad en el distrito 

5. Potencialidad 

Norma que facilita trabajo de autoridades involucradas. Implementación tecnológica en 

seguridad 

6. Lineamiento de política con la que se relaciona 

“Un distrito seguro”, prioriza la seguridad ciudadana como política pública municipal 

estratégica 

VI. ESTRATEGIAS Y METAS 

A. DIMENSION SOCIAL: 

DSC.1 

1. Meta 

Disminuir al mínimo índices de discriminación y elevar el nivel de respeto y autoestima del 

vecino 

2. Estrategia 

Implementación de programas y acciones con perspectiva inclusiva y de género. 

DSC.2 

1. Meta 

Incrementar considerablemente el número de ciudadanos que realicen actividades 

deportivas 

2. Estrategia 

Instituir torneos con dimensión distrital y academias deportivas municipales permanentes 

DSC.3 

1. Meta 

Reducir índices de violencia doméstica, consumo drogas, alcoholismo, pornografía, 

explotación y abandono infantil 

2. Estrategia 

Implementar programas sistemáticos e integrales de prevención/reversión de situación 

existente 

B. DIMENSION ECONÓMICA; 

DE.1 

1. Meta 

Elevar el nivel de competitividad del empresario Miraflorino 



2. Estrategia 

Regulación normativa orientada a la consolidación empresarial de la actividad económica 

DE.2 

1. Meta 

Incrementar el número de turistas que utilicen los servicios que brinda el distrito 

2. Estrategia 

Articular la oferta de servicios turísticos del distrito con los programas regionales 

  

DE.3 

1. Meta 

Incrementar el número de ciudadanos emprendedores y empresarios 

2. Estrategia 

Convenios con entidades públicas y privadas para impiementación de más y mejor empleo 

C. DIMENSION TERRITORIO AMBIENTAL: 

DTA.1 

1. Meta 

Consolidación urbana, ordenada e integradora, armoniza el área comercial, residencial y 

ecológica 

2. Estrategia 

Implementar Plan Urbano integrador que armonice el área comercial, residencial y 

ecológica 

DTA.2 

1. Meta 

Reducir a la mínima expresión los factores de vulnerabilidad y riesgo 

2. Estrategia 

Fortalecer e implementar programas de microzonificación, identificando áreas riesgo y 

vulnerabilidad 

DTA.3 

1. Meta 

Elevar el nivel de metros cuadrados de áreas verdes por habitante 

2. Estrategia 

Implementar programas de fortalecimiento de la cultura de protección del medio ambiente 

D. DIMENSION INSTITUCIONAL: 

DI.1 

1. Meta 

Eliminar cualquier rezago de corrupción en la gestión municipal 

2. Estrategia (cómo se hará) 

Impiementación de un Sistema de Control Interno riguroso y eficiente en la gestión pública 

DI.2 

1. Meta 

Elevar sustancialmente el nivel de participación ciudadana 

2. Estratégica (cómo se hará) 

Uso de TIC's y creación de espacios temáticos de diálogo 

DI.3 

1. Meta 

Reducir considerablemente los índices de delincuencia y criminalidad en el distrito 

2. Estrategia 



  

Implementación de acciones de prevención social e intervención efectiva, uso de medios 

tecnológicos 

r 

Vil. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

1. Ingresos directamente recaudados. 

2. FONCOMUN. 

3. Cooperación Internacional. 

4. Responsabilidad Social. 

5. Otras transferencias del Estado para implementación de proyectos específicos. 

6. Canon minero y regalías 

 

VIII. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE GOBIERNO 

El presente Plan de Gobierno será la base para el diseño del Plan de Desarrollo Municipal, 

que orientará la acción concertada de las diferentes áreas y órganos del gobierno municipal 

y de los diferentes actores sociales de la comunidad. 

Periódicamente se realizará una evaluación integral del nivel de cumplimiento de ios 

objetivos trazados y sus metas respectivas, a fin de retroalimentar la gestión en general y 

medir el impacto social de las acciones ejecutadas, permitiendo realizar los ajustes 

pertinentes, a la vez de brindarnos un indicador objetivo sobre el desempeño de las 

diferentes áreas y órganos del gobierno municipal. 

Cabe señalar que la evaluación involucra un análisis objetivo y sistemático del desempeño 

del gobierno municipal, su eficiencia respecto a los objetivos de gestión y su impacto en la 

atención de las necesidades de los vecinos. Finalmente, nos proporcionará información 

precisa y actualizada, a fin de facilitar la toma de decisiones en las diferentes instancias del 

gobierno municipal. 

 


